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6. GLOSARIO

Acción Positiva
Son medidas especificas, a favor de las mujeres, para corregir situaciones patentes de

desigualdad de hecho respecto de los hombres, con el fin de hacer efectivo el derecho

constitucional de la igualdad. Tales acciones, que serán aplicables en tanto subsistan

dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo

perseguido en cada caso.

Acoso Sexual
Comprende todo comportamiento sexual, verbal o físico, no deseado por la persona

acosada, llevado a cabo en distintos espacios de la vida cotidiana, aprovechándose de

una situación de superioridad o compañerismo y que repercute en las condiciones del

entorno haciéndolas hostiles, intimidatorias y humillantes. El acoso sexual es una

expresión más de las relaciones de poder que ejercen los hombres sobre las mujeres.

Agente para la Igualdad de Oportunidades para las mujeres
Profesional cuya competencia se refiere básicamente al diseño, gestión y evaluación de

programas de acción positiva referidos a la igualdad de oportunidades para la mujer en

los terrenos de la educación, formación profesional, empleo y en general todas las formas

de participación ciudadana.

Androcentrismo
Visión del mundo y de las cosas, desde el punto de vista teórico y del conocimiento, en

la que los hombres son el centro y la medida de todas ellas, ocultando y haciendo

invisible todo lo demás, entre ellas las aportaciones y contribuciones de las mujeres a

la sociedad.
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Análisis por género
Estudio de las diferencias de condiciones, necesidades, índices de participación, acceso

a los recursos y desarrollo, control de activos, poder de toma de decisiones, etc. Entre

hombres y mujeres debidas a ios roles que tradicionalmente se les han asignado.

Coaching
Se conoce por coaching ai proceso interactivo y transparente mediante el cual el

coach o entrenador y la persona o grupo implicados en dicho proceso buscan el

camino más eficaz para alcanzar los objetivos fijados usando sus propios recursos

y habilidades.

Coeducación
Método de intervención educativo que va más allá de la educación mixta y cuyas bases

se asientan en el reconocimiento de las potencialidades e individualidades de niñas y

niños, independientemente de su sexo. La coeducación es, por tanto, educar desde la

igualdad de valores de las personas. La Ley Orgánica de Educación (LOE) establece como

normativo el principio de no discriminación por razón de sexo y como principio educativo
la formación en igualdad entre los sexos y el rechazo de toda forma de discriminación.
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Conciliación
Supone propiciar las condiciones para iograr un adecuado equilibrio entre las

responsabilidades personaies, familiares y laboraies.

Sin embargo, es un concepto que, tradicionalmente ha aparecido ligado, en exclusiva,

a las mujeres, por lo que es necesario trascender su significado paraiograr una auténtica

"corresponsabilidad", prestando especial atención a los derechos de los hombres en esta

materia, evitando que ias mujeres sean las únicas beneficiarias de los derechos relativos

ai cuidado de hijos y otras personas dependientes, ya que la asunción en solitario, por

parte de las madres, de estos derechos entra en colisión con su derecho de acceder y

permanecer en el empleo.

Corresponsabilidad
Concepto que va más allá de la mera "conciliación" y que implica compartir la

responsabilidad de una situación, infraestructura o actuación determinada. Las personas

o agentes correspansabies poseen los mismos deberes y derechos en su capacidad de

responder por sus actuaciones en las situaciones o infraestructuras que están a su cargo.

Democracia Paritaria
Forma de organización social y política en la que existe igualdad en participación y

derechos de los distintos coiectivos que componen la sociedad y que deben formar

parte de los órganos decisorios y de gobierno.

El concepto Democracia Paritaria, se define, operativamente, como una representación

equilibrada de hombres y mujeres, de forma que ninguno de los dos sexos tenga una

presencia mayor al 60% ni menor al 40%.

Desagregación de datos por sexo
Conlleva la recogida y desglose de datos y, de información estadística, por sexo. Ello

permite un análisis comparativo de cualquier cuestión, teniendo en cuenta las

especificidades del género.

Discriminación Directa
Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra

una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera

menos favorable que otra en situación comparable.
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Discriminación Horizontal

Significa que a las mujeres se les facilita el acceso a empleos o estudios que se presuponen

típicamente femeninos -servicios o industrias de menor desarrollo-, al tiempo que

encuentran obstáculos y dificultades para asumir ocupaciones que, socialmente, se siguen

considerando masculinas, ligadas a la producción, la ciencia y los avances de las tecnologías.

Discriminación Indirecta
Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición,

criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja

particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica,

puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios

para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

Diversidad de Género
Piantea la necesidad de incorporar los valores de género como un modo útil de abordar

la complejidad y ambigüedad de diferentes entornos. Las mujeres no son consideradas

como un grupo desfavorecido, como un colectivo, que reivindica derechos, sino como

sujetos que tienen valores que aportar a la sociedad, en general.

Empoderamiento
Término acuñado en la Conferencia Mundial de las Mujeres en Beijing (Pekín), en 1995,

para referirse al aumento de la participación de las mujeres en los procesos de toma de

decisiones y acceso al poder. Actualmente, esta expresión conlleva también otra

dimensión: la toma de conciencia del poder que, individual y colectivamente, ostentan

las mujeres y que tiene que ver con la recuperación su propia dignidad como personas.

Feminismo
Movímiento que exige para las mujeres iguales derechos que para los hombres.

Feminización de la pobreza
Fenómeno que da nombre a una situación generalizada en la mayoría de los países y

que visibiliza a las mujeres como colectivo que constituye la mayoría de la población

pobre del Planeta. La pobreza y las políticas de ajuste de los países impactan de manera

directa en la participación de las mujeres en el mercado laboral y en su acceso a los

recursos económicos y sociales que ofrece el Estado de bienestar, promoviendo leyes

y prácticas administrativas que limitan el acceso de las mujeres a los recursos económicos.

Así pues, las personas que habitan en el Cuarto Mundo (bolsas de pobreza en los países

desarrollados) y los lugares de exclusión social son prioritariamente mujeres.

--------- Instituto de la Mujer de la Región de Murcia---------

87-



88-

Igualdad de Genero/Discriminación de Genero

La igualdad de género se entiende como una relación de equivalencia en el sentido de

que ias personas tienen el mismo valor, independientemente de su sexo, y por ello son

iguales. Es un derecho fundamental que se apoya en .el concepto de justicia social.

Implica, por tanto, la ausencia de toda forma de discriminación por razón de sexo.

Se emplea el término discriminación de género para aludir a una situación en la que una

persona o un grupo de personas recibe un trato diferenciado en razón de su sexo, lo que

condicionará que le sean reconocidos más o menos derechos y oportunidades.

Igualdad de oportunidades
Principio que presupone que hombres y mujeres tengan las mismas garantías de

participación plena en todas las esferas. Es un concepto básico para ia aplicación de la

perspectiva de género, puesto que se busca beneficiar por igualdad a hombres y mujeres,

para que éstos y éstas puedan desarrollar plenamente sus capacidades y mejorar sus

relaciones (tanto entre ambos sexos, como también, con el entorno que les rodea).

Impacto de genero
Consiste en identificar y valorar los diferentes resultados y efectos de una norma o una

política pública en uno y otro sexo, con objeto de neutralizar los mismos para evitar sus

posibles efectos discriminatorios.

Indicadores de genero
Variables de análisis que describen la situación de las mujeres y hombres en la sociedad.

El conocimiento de la realidad social, laboral, formativa, económica desde una perspectiva

de género, requiere la utilización de estos indicadores que facilitan la comparación entre

ia presencia de mujeresy hombres e identifica diferencias que pueden alimentarestereotipos.

Informe de Impacto de genero
Los informes de impacto de género son una herramienta para la intervención a favor de

la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres desde las politicas generales.

Constituyen un mecanismo básico de implantación y desarrollo de la estratégia de

Transversalidad, de ahí que las distintas leyes de Igualdad consideren que las diversas

disposiciones administrativas (decretos, leyes, órdenes, etc) han de ser acompañadas

del correspondiente informe de impacto de género.
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Machismo

Comportamiento de desvalorización hacia las mujeres. Responde a una forma particular

de organizar las relaciones entre los géneros. Se caracteriza por el énfasis en la virilidad,

la fuerza y el desinterés respecto a los asuntos domésticos por parte de los varones. La

desigual distribución del ejercicio del poder sobre otros u otras conductas conduce a

la asimetría en la relación entre ambos.

Medidas de acción positiva
Medidas especificas para garantizar la participación de las mujeres en todos los aspectos

de la vida y equilibrar y compensar las diferentes situaciones de partida de ellas respecto

a los hombres.

Mentoring
Proceso de aprendizaje personal, por el que una persona asume la propiedad y la

responsabilidad de su propio desarrollo personal y profesional. Con el mentoring, el mentor

ayuda a ellla profesional a desarrollar sus capacidades más acordes con su propio potencial.

Modelo de Igualdad en Femenino
Modelo que tiene como objetivo la calidad de vida de toda la población. Ello requiere

la plena integración de los hombres en las actividades no remunerabies. Dado que estas

actividades requieren una dedicación variable a lo largo de la vida activa, la estructura

socio laboral debe adecuarse a las necesidades de hombres y mujeres que asumen en

condiciones de igualdad el trabajo familiar doméstico, que permita realizar la actividad

mercantil y no mercantil, manteniendo un equilibrio armónico para todas las personas.

Modelo de Igualdad en Masculino
Tiene como objetivo la igualdad en la participación en el mercado laboral. Representa

que las mujeres irían progresivamente integrándose en el mercado de trabajo,

participando en el empleo en igualdad de condiciones que los hombres. La idea es que

las mujeres se "igualen" a los hombres en lo que ha sido la actividad básica para éstos.

Ahora bien, el modelo de participación masculino implica libertad de tiempo y acción

para dedicarse al mercado; por tanto, queda poco espacio para actividades relacionadas

con el cuidado de las personas.

Patriarcado
Literalmente significa "gobierno de los padres" pero las interpretaciones críticas desde el

feminismo se refieren aél como un sistema u organización social de dominación masculina

sobre las mujeres que ha ido adoptando distintas formas a lo largo de la historia.
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